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- RESOLUCION y ! 

GILBERTO NOVOA MONTALVO, . 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, EKCARGADO MEDIANTE RESOLUCION E 

N2 ADM-82-173, DE 23 DE JULITO DE 1982 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y», 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escrituras públicas de 4 de enero, 3 y 30 
de junio de 1982, celebradas ante el notario Segundo del 

Cantón O0uíito, se ha aumentado el capital y reformado los 

estatutos de la compañía "INMORILIARIA ROMTRO S.A.”;   
“UB el señor Marcelo Troya Mora, en su calidad de Ga- 

rente y Representante legal de la compañía, debidamente au- 
toriízado, ha comparecido a este Despacho vara solicitar la 

aprokación del aumento de capital y reforma de estatutos de 

la compañía ' INMOBILIARIA ROMTRO S.A.', para cuyo efuecto ha 

presentado tres copias certificadas de cada una de las escri- 

turas públicas a que se refiere el considerando anterior; 

“UE el Departamento de Inspección y Análisis de esta Su- 
perintendencia ha presentado el informe y el memorando N%2 

DIA-IAL-82-325 de 19 de julio de 1982, medianta los cuales 

se establece que la suscripción y pago del capital que se au- 

menta, se ha efectuado de conformidad con losa términos cons- 

tantes de las escrituras públicas de 4 de enero, 3 y 30 de 

junio de 1282 y con observancia de las disposiciones legales 

pertinentes; 

QUE el Departamento Jurídico de casta Entidad mediante me- 
morando N+* DJ-CA-82-278 de 30 de julio da 1932, emite informe 

favorable para el aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía "INMOBILIARIA ROMTRO S.A. '; . 

QUE para el otorgamiento de lasescrituras públicas antes 

mencionadas se han cumplido con todos lo3 requisitos necesa- 
rios para su validez; 

RxkSUIDVO.s 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía 'INMOBILIA- 

RIA ROGMPPO 3¡¿.A.", de confornidad con los términos constantes 

de las escrituras públicas de 4 de enero, 3 y 30 de junio de 

1982, celebradas ante el Notartu Segundo del cantón DMulto; 

aumento le capítal por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

DIEZ HIL SUCRES ($3*'810.000,00)con lo cual el cavital de la 

compañía aycionde a lá sume de CUATRO MILLONES JOVECILUTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL SUCkES ($4'234.000,00), dividido en cua- 

tro mil novecientas treinta y cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucrez de valor cada una.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del 
Cantón Quito, anote al margen de las ma- 

triíces de las escrituras públicas de aumento de capital y re- 

forma de estatutos de la compañía "INMOBILIARIA ROMTRO S.A.”, 
celebradas en la Notaría a su cargo el 4 de enero, 3 y 30 de 

junio de 1982, que se la aprueba en virtud de la presente Be- 

solución. El señor Notarío sentará razón de estas anotacio- 
nes marginales. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del 

Cantón Quito, anote al margen de la matriz 
de la escritura pública de constitución de la compañía "INMO- 

BILIARIA ROMTRO S.A.", celebrada en la Notaría a su cargo el 
16 de mayo de 1979, que mediante escrituras públicas de 4 de 
enero, 3 y 30 de junio de 1982, otorgadas en esa misma Nota- 
ría, la compañía ha procedido a aumentar =1 capital y raefor- 

mar los estatutos; actos que son aprobados an virtud de la 

presente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta 
anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. =- DISPONER que el señor Registrador de la 

Propiedad del Cantón guíto inscriba la 
transferencia de dominio que del inmueble, cuyos linderos y 

especificaciones constan de las escrituras públicas de 4 de 

enero, 3 y 30 de junio de 1982, hacen los cónyuges Mayor Jor- 
ge Román Hinostroza y Marcía Troya Mora de Román, a favor de 

la compañía 'INMOBILIARIA ROMTRO SA.". El señor Registrador 

sentará razón de esta inscripción. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que en el Registro Mercantil del 

Cantón Ouito, se anote al margen de la 
inscripción de la escrítura pública mencionada en el artícu- 
lo tercero de este Resolución, que mediante escrituras públi- 
cas celebradas el 4 de enero, 3 y 30 de junio de 1982 ante el 

Notario Segundo del Cantón Ouíito, la compañía "INMOBILIARIA 

ROMTRO S.A." ha procedido a aumentar el cavital y reformar 

sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de la presen- 

te Resolución. Se sentará la razón correspondiente. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONFR que, de confo-midad con los artícu- 

los 33 y 163 de la Ley de Compañías, se ins- 
criba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en el libro co- 

rrespondiente, esta Resolución y las ascrituras públicas de au- 

mento de capital y reforma de estatutos de la compañía “INMOBI- 

LIARIA ROATRO S.A.',, celebradas el 4 de enero, 3 y 30 de jundio 
de 1982, ante el Notario Segundo del Cantón Quito. Se archiva- 

rá una copia de cada una de las escrituras y 3a devolverán las 

restantes con la razón Je la inscrivrción que 3 ordena.
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ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad dea Quito, un extracto de las es- 

crituras públicas de 4 de enero, 3 y 30 da junio de 1982 

de la compañía "INMOBILIARIA ROMTRO S.A.”, con la razón de 
su aprobación; extracto que será elaborado por esta Super- 

intendencia y entregado para su publicación, una ves presen- 

tada una copia de cada una de las escrituras, con la razón 
del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el exvediente. 

COMUNICUFEF.- NAPA y firmada en la 
Superintendencia de CompaF*ílas. en Quito, a € 7% 082 p 0 ¿6 Jui 1 

   
    

   

  

     

Econ. , 

SUPERINTEM DE COMPAÑIAS, ENCARGADO 

DJ =CA 
nj a 

EAdedD . 
su mmanddn o o 18 8, 

9-07-82 a pap Só 

w Quito, a AP, 

Terr > 
ARÍO CUNERAL SECRE 

Con esta fecha queda inscrita la presente fesolución, bajo el número 

944 del Registro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumplimiento a lo 

disp :esto en la misma, de conform dad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de igosto de 1975, publicarto eme OD Oficial 878 de 

29 de Agosto del misma año.- Quito, a d 7 ¡E de mil nove- 

  

   

  

cientos ochenta y dos.-EL RECISTRADOR.- 

Er. Gustas Cad Bandera 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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